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JEFATURA DEL ESTADO

LITES

Autorizando al Ministro de Hacienda para recular la base 
de liquidación en las herencias causadas desde el 18 1? fu- 
lio de 1936 hasta el 1.° de abril de 193Q de bienes inmuebles 
que por efecto de arciones de puerro o de la revolución 
marxista han quedado enteramente destruidos o gravemen

te deteriorados
Son numerosos log casos, en las herencias f-ausarlas 

desde el l.° de enero de 1936 hasta 1.' de abril de 1939. 
de bienes inmuebles que por efecto de acciones de 
guerra o de la revolución marxista han quedado en
teramente d ‘Btruídós o gravemente deteriorados. 
Cuando la destrucción o el deterioro han sido anterio
res a la transmisión hereditaria, el heredero ha de sa
tisfacer el impuesto dexlerechos reales y sobre trans
misiones de bienes solamente por el efectivo valor 
de ellos en en el momento de adquirirlos. Mas cuan
do se han producido con posterioridad a la adquisi
ción la rigurosa aplicación de los preceptos vigentes 
conduce al efecto injusto de exigir el impuesto por 
un valor superior al que en realidad teníab los bie
nes cuando, liberada totalmente España, el heredero 
entró efectivamente en su disfrute libre de los riesgos 
derivados de la revolución marxista y de la guerra.

En su virtud, dispongo:
Artículo l.e Se autoriza al Ministro de Hacienda 

para dictar las disposiciones necesarias afín deque 
el impuesto de derechos reales y sobre transmisiones 
de bienes no se exija, en los transmitidos «mortis cau
sa» desde el 18 de julio de 193B hasta el I o de abril de 
1939 y que hayan sido destruidos o gravemente dete
riorados por "efecto de la revolución _ marxista o de 
acción dé guerra, por un valor superior al que tuvie
ran después de su destrucción o deterioro.

Artículo 2.e Los beneficios concedidos en esta Ley . 
serán extensivos a las transmisiones <mortis causa» 
ocurridas desde !.• de enero a 18 de julio de 193b, 
siempre que en esta última fecha, y sin que haya me

diado demora, por parte del obligado «1 pago, no se 
hubiese satisfecho el impuesto de derechos leales 
correspondiente. ,

Artículos.0 Lo dispuesto en los arlicnlns prece
dentes se entenderá a reserva de las inodmcacianeB 
aue en el valor liquidable de los bienes inmuebles a 
que los mismos se. refieren puedan acordarse por v ii- 
tud de las indemnizaciones de cualquier clase que a

lnAsTlTd?spongoOpor la presente Ley dada en Ma
drid a 29 de marzo de 1941 -Francisco P raneo.

(Del «Boletín Oficial del Estado» núm. 105, 
de fecha 15 de abril de 1941).

Modificando determinados puntos en materia de inspec- 
- ción de Hacienda. . •

La conveniencia de contrarrestar prácticas abusi
vas de la llamada, «acta de.invitación»; de convertir 
en máximo el período de tiempo sin contrainspecaión 
aue hasta el presente se fijaba como ciclo fijo, y <te 
procurar una más justa distribución de los recursos 
de la Caja Central de la Inspección, son los motivos 
determinantes de la presente Ley, a cuyo efecto dis- 
l>OArtículo 1 0 En tanto se mantenga en vigor la Real 
Orden de 23 de septiembre de 1927, toda cunta a li
quidaren virtud de gesli m inspectora reflejada en 
«acta de invitación», que autorice con su con ormi- ad 
el contribuyente, sufrirá, un recargo del 10 poi 100 
para el Tesoro. Excepcionalmente, dicho recargo no 
se aolícará en los siguientes casos: . . .

m Cuando en el acta se reflejen bases impositivas 
conocidas por la Administración, en su concepto y 
cuantía, por declaración o documentos presentados 
por el contribuyente con el fin de liquid ir la contu- 
bución y concepto a que el acta se contraiga. •

6) Cuando el contribuyente se hallare matriculado
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con clnFúficacMn filada por la propia Administración 
en virtnd da consulta.

El rocaroro mirará sobre las cuntas liquidadas como 
consocuoncia do] acta, no nudíendo, en ningún caso, 
reeaor sobro baso inferior a la cunta a nual cuandn se 
trate do contribuciones cuyas tarifas consignen las 
cuitas ñor a fio.

El nrosonte artículo se aplicará a. todas las actas 
que se levanten a partir del día siguiente a lá pro- 
mn'o-nciAn do neto texto.

Artículo o.0 T,as «actas do invitación» autorizadas 
con la conformidad del contribuvente no podrán ser 
impugnadas por ósto. que, no obstante, podrá recla
mar en vía económico-administrativa contra los 
acuerdos dictados por la Administración como efecto 
dM neta, en cnanto no sean consecuencia legal de di
cho dnoumontd.

Artículo 3.° La eontrainsneoeión .alcanzará a todos 
los inspectores del Tributo, debiendo acordarse en lo 
.sucesivo en períodos inferiores al trienio.

Artienlo 4.° El artícelo R4 del l^eelnmento para el 
cjereicio de la inspección do la Hacienda- pública se 
entenderá modificado conforme a las siguientes' 
normas;

La o-ratificación fija de los Inspectores que se 
hallen en funciones activas de inspección y provistos 
del heceserio carnet podrá ser, en cada ejercicio, mo- 
deradn o suprimida, por acuerdo del Comitó, Centra’ 
de la Inspección, respecto de los Inspectores que du
rante e! afio precedente hubieren devengado particí- 
pnriones. por virtud de su gestión, que excedan de 
.determinado límite.

h) Dentro de| h'mjte de! ín por 100 de los ingresos 
de ’a Caía Central r|p. la Inspección, a que so refiere 
el apartado Al de] artículo 84 do! Reglamento, el Co
mitó filará anualmente las gratificaciones que deban 
asignarse a Ls funcionarios a que dicho precepto se 
refiere v a l,os Jefes que el Ministro acuerde a pro
puesta de la Subsocrntaría.

r) Se antoniza al Comitó Central de la Inspección 
paro subvencionar con cargo a la Caja dé la, misma • 
al Colegio de Huérfanos de Hacienda en cantidad 
ano no exceda del 5 por 100 de. los ingresos anuales 
de la Caja. •

d) Atendidos los concentos a que se refieren los 
apartados anteriores, la asignación reglamentaria 
para material, v las participaciones de! personal 
inspector en activo v con carnet, según los porcen- 
taies non rijan, el Ministro acordará con cargo al 
remanente, v a nronnes'a del Comité, premios Je 
buena gestión a los funcionarios técnicos y, a uxiUa- 
ppq de los servieios op.nerales de la, Administración 
de la Hacienda

Arríenlo ñ » Por el Ministerio del Ramo se dicta
rán las disnosieíones necesarias para, la ejecución de 
los precedentes artículos. .

Así lo dispongo por la presente Lev, dada en Ma
drid a 28 de marzo de 1911.-Francisco Franco.

Del «Boletín Oficial de. Estado* nún, 105, • 
de fecha 15 de. abril do 1940).

GOBIERNO DE LA NACION

Ministerio de Hacienda

DECRETO '
Armo'niz'iiftlo Inx prpc^pínR r,nrit',ni(1.ns e.n lo DigMilft 
Lny de, Comtrn'bnndn y Dnfrniid/ici6n con los que

" constau en la Leu do Tasas
Para que la Lev de Tasas fecha 30 de septiembre 

último alcance la dehid? efectividad en lo que con
cierne a las mercancías sujetas a tasas o regulación 
especial en su producción, importación y distribu
ción abandonadas en las Aduanas nacionales, como 
asimismo a las que se lyarehenda.n por contravenir 
los preceptos de aquella disposición, aislada o con
juntamente con los de la vigente Ley de Contraban
do y Defraudación de fecha 14 de enero de 1929, y 

con el.fin de resolver al propio tiempo las interferen
cias de jurisdicción que pudieran surgir entre las 
Autoridades que han de intervenir en tales casos, 
conforma a. las Leyes citadas v a lo prevenido en las 
Ordenanzas generales de la Renta de Aduanas, pro
cede modificar, con carácter circunstancial y en tan
to las necesidades de los presentes momentos lo re
quieran. el régimen establecido por las referidas Or
denanzas y/ Ley de Contrabando y Defraudación 
para, la venta e.n subasta pública de los géneros de 
que se. trata, señalando concretamente los «listintos 
casos que pueden presentarse y el procedimiento que 
en cada uno haya de seguirse.

En su consecuencia, a propuesta del Ministro de 
Hacienda, oído el dictamen favorable de la Fiscalía 
Superior de Tasas y previa deliberación del Consejo 
de Ministros, dispongo:

Artículo l.° Las mercancías sujetas a. régimen de 
tasas o racionamiento que sean objeto de abandono 
en las Aduanas nacionales no serán vendidas en su
basta pública, sino que, tan pronto se haya declarado 
la procedencia dpi abandono, dichas oficinas lo co
municarán a la. Dirección General del Ramo, con el 
detalle del número de bultos, peso bruto y neto, clase 
de la, mercancía, expresión de su estado de conserva
ción, importe de los derechos arancelarios y gastos 
devengados ' ‘ .

La Dirección General de Aduanas pondrá, inmedia
tamente el caso en conocimiento de la. Comisaría Ge
neral de Abastecimientos y Transportes, la que. re
mitirá al Centro directivo del Ramo de Aduanas, si 
no 1o hubiera efectuado con anterioridad, relación 
autorizada de los precios de tasa de los artículos de 
que so trate, y designará al propio tiempo la Delega
ción Provincial a la que haya de efectuarse.la en
trega . ‘

La Dirección General de Aduanas cursará, las ór
denes de entrega de los géneros e indicará el precio 
de mavoristas que, con arreglo a las tasas oficiales, 
haya de abonarse precisamonte en la Aduana respec
tiva por el Servicio de Abastecimientos.

Las Aduanas darán a las cantidades que por este 
concepto perciban el destino reglamentario, conforme 
a. los preceptos de las Ordenanzas del Ramo

Artículo 2.® Las mercancías que habiendo sido 
abandonadas en las Aduanas estén sujetas en su pro
ducción, importación y distribución á intervención 
ejercida ofieialmonte por parte do. los propios orga
nismos productores podrán ser puestas a. disposición 
de los correspondientes organismos do. la producción, 
cuando lo soliciten éstos de la Dirección General de 
Aduanas, previo abono ñor los Mismos do,los dere
chos aráncelariofl v gastos reglamentarios que hayan 
devengado los géneros

El Contro din-etivo citado dará las órdenes de en
trega do 1as mercancías, v el imnorte de tales dere
chos v gastos será satisfecho en la Aduana respecti
va. la que dará, a tales cantidades el destino regla
mentario, conforme, a los preceptos de las Ordenanzas 
generales de la Renta de Aduanas.»

Artículo 3." Para las demás mercancías que hayan 
sido objeto de abandono en las Aduayas y que no 
estén rom prendidas en los artículos precedentes se 
seguirá por las oficinas de Aduanas el procedimien
to reglamentario de venta en subasta núbl íca o en
trega. en su caso, al correspondiente monopolio au
torizado, en virtud de lo que prevengan los contratos 
con las Compañías respectivas, a tenor de lo estable
cido en las vigentes Ordenanzas de la Renta.

Artículo 4.® Cuando se trate de mercancías suje
tas a derechos de Aduanas o impuestos especiales y 
afectas o no al régimen de tasas v racionamiento, el 
procedimiento a seguir se regulará por las normas 
que a continuación se, expresan: .

/i) Faltas contra, el régimen de tasas, sin concu
rrencia de. acto de defraudación, descubierta por 
agentes fiscales de la Hacienda pública o por agen
tes al servicio de las Fiscalías de Tasas u otros no 
pertenecientes a la Hacienda.

En tales casos, los descubridores pondrán los he
chos ep conocimiento de la. Fiscalía de Tasas que. co
rresponda, la que procederá con sujeción a los pre-

____________ '
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ceptos de la Ley de 30 de septiembre de 1910, sin que 
en el caso hayan de intervenir los organismos de 
Hacienda. .

B) Acto de defraudación, sin que el hecho consti
tuya infracción del régimen de tasas, descubierto 
por agentes fiscales de la Hacienda pública, de las 
Fiscalías de Tasas u otros no pertenecientes a la Ha
cienda. •

Deberán los descubridores o aprehensores poner el 
hecho eh conocimiento de los organismos competen
tes de Hacienda, que aplicarán los preceptos de la 
Ley de Contrabando y Defraudación.

Cuando, conforme a dicha Ley, proceda vender los 
efectos aprehendidos, no lo serán en pública subasta, 
sino que se entregarán al Servicio de Abastecimien
tos con sujeción a las normas siguientes:

Primera. La Delegación de Hacienda respectiva 
dará cuenta inmediata a la Comisaria General de 
Abastecimientos y Transportes de la existencia de 
los géneros tan pronto se haya declarado la proce
dencia de la aprehensión, expresando la “clase de la 
mercancía, número de bultos, su peso bruto y neto 
y estado de conservación.

Segunda. La Comisaría expresada remitirá, a la 
Delegación de/ Hacienda relación autorizada.de los 
precios oficiales de tasa de los géneros y designará 
la Delegación Provincial a la que nayan de entre
garse éstos, previo abono de los precios de tasa para 
mayoristas, que se efectuará en la Delegación de 
Hacienda correspondiente. , ‘

Tercera. Esta, dependencia hará frente, con-el im
porte precitado, a las responsabilidades a que haya 
lugar por aplicación del artículo 52 de la Ley de 
Contrabando y Defraudacmn, y el resto, si lo hubie
se, se entregará al reo, cuando así proceda.

O Acto de defraudación, concurrente con una in
fracción del regimen de tasas, descubierto por agen
tes fiscales de la Hacienda.

Los organismos de Hacienda sancionarán el acto 
de defraudación con la multa correspondiente, según 
los preceptos de la Ley de Contrabando y Defrauda
ción, poniendo el hecho, tan pronto se inicie, el expe
diente administrativo, en conocimiento de la b'isca- 
lía Provincial de Tasas respectiva, para que ésta 
pueda a su vez tramitar sin dilación el procedimien
to que le compete. .

Los géneros aprehendidos se entregarán en todo 
caso ai Servicio de Abastecimientos, con cumpli
miento de las normas primera, segunda y tercera del 
apartado anterior. Si no se satisficiera la multa co 
rrespondiente a la infracción cometida, se aplicará 
el importe de dichos géneros, valorados a precio de 
tasa, a cubrir las responsabilidades a cargo del reo, 
y el remanente, si lo hubiere, se pondrá a disposición 
de la Fiscalía de Tasas, para, que ésta le dé el destino 
que proce la con arreglo a las sanciones que impon
ga. En caso de abono de las responsabilidades co- 
rrespondient s a la defraudación, el total importe de 
los efectos aprehendidos, se entregará a la Fiscalía 
con idéntica finalidad.

D") Infracción del régimen de tasas, concurrente 
con acto de defraudación, descubierta por agentes 
al servicio de las Fiscalías de Tasas u otros que no 
pertenezcan a la Hacienda.

En este caso, las Fiscalías, al iniciar el expediente 
de sanción con arreglo a la Ley de 30 de septiem
bre de 1940, pondrán el hecho en conocimiento de los 
organismos de Hacienda, los cuales aplicarán la pe
nalidad que proceda a tenor de la de Contrabando y 
Defraudación. Si el reo resultase insolvente, o bien 
por no haber sido habido no pudiera hacerse efecti
va la penalidad correspondiente a la defraudación, 
se abonarán los derechos o impuestos defraudados, 
una vez satisfechas con preierencia las responsabi
lidades impuestas por las Fiscalías, con cargo al im
porte de los efectos aprehendidos, en su totalidad o 
hasta donde alcance el precio oficial de tasas, de
biendo hacerse tales abonos por las propias Fiscalías 
de Tasas si el aludido importe hubiera ya ingresado 
en los fondos de las mismas.

Artículo 5.° Cuando las infracciones afecten a gé

neros o efectos estancados o prohibidos se procederá 
como seguidamente se determinará:

A) Acto de contrabando, sin concurrencia de in
fracción del régimen de tasas, descubierto por los 
agentes fiscales de la Hacienda, los al servicio de las 
Fiscalías de Tasas u otros no pertenecientes a la Ha
cienda.

Los descubridores pondrán el hecho en conoci
miento de los organismos competentes de la Hacien
da, para aplicación de lo dispuesto enda Ley de Con
trabando y Defraudación.

Los efectos aprehendidos no se entregarán al Ser
vicio de Abastecimientos, sino que. de acuerdo con lo 
que dispone el apartado tercero ocd articulo 39 de la 
Ley mencionada, pasarán al Estado, cuando asi pro
ceda, en el organismo autorizado para la tenencia y 
venta de aquéllos, con cumplimiento de lo que pre
vengan los respectivos contratos con las Compahías 
arrendatarias.

B) ̂ cto"de contrabando, concurrente con infrac
ción del régimen de tasas, descubierto por agentes 
fiscales de la Hacienda.

Se procederá como se expresa en el apartado ante
rior, salvo que tan pronto se inicie el expediente ad
ministrativo se dará cuenta por los organismos de 
Hacienda a las Fiscalías de Tasas, a fin deque, si hay 
lugar, sancionen sin dilación la falta que a ellas 
compete, pero sin que respondan los efectos aprehen
didos de la penalidad por las mismas impuesta.

C) infracción del régimen de tasas, concurrente 
con acto de contrabando, descubierta por agentes al 
servicio de tas Fiscalías u otros que no pertenezcan 
a la Hacienda.

Las Fiscalías de Tasas impondrán la multa corres
pondiente conforme a la Ley de 30 de septiembre de 
1940, pero al iniciar el expediente que la motive pon
drán el hecho en conocimiento de los urganismos 
Competentes de Hacienda, los cuales sancionarán el 
hecho con arreglo a los preceptos de la de Contra 
bando y Defraudación, debiendo los efectos aprehen
didos, según se expone en el apartado A) de este ar
tículo, pasar al Estado, cuando así proceda, en el or
ganismo autorizado para la tenencia y venta de 
aquéllos, según prevengan los respectivos contratos 
con las Compañías arrendatarias.

Artículo 6 U Siempre que los organismos de Ha
cienda pongan en conocimiento de las Fiscalías ue 
Tasas, o éstas en el de aquéllos, el inicio ue procedi
mientos de sus respectivas competencias, se cursarán 
copias autorizadas de los atestados, actas o denun
cias que los encabecen, expresando concretamente 
en los oficios de remisión la cantidad, clase, estado 
de conservación y lugar de deposito de las mercan
cías intervenidas, asi como la Autoridad a cuya dis
posición quedan durante la tramitación del expe
diente, debiendo acusarse mutua, ente recibo con in
dicación de lo que se baya acordado en méritos de 
las copias recibidas ,

Artículo 7.° El Ministerio de Hacienda dictara las 
disposicioifes complementarias que exija el desarro
llo de este Decreto, previo informe, cuando así pro
ceda, de la Fiscalía Superior de Tasas

Artículo 3.° Los preceptos contenidos en el presen
te Decreto entrarán en vigor desde el siguiente día 
al de su inserción en el «Boletín Oficial del Estado».

Dado en Madrid a 23 de marzo de 1941 ■ -Francisco 
Franco. — El Ministro de Hacienda, José Larraz 
López. •

(Del «Boletín Oficial del Estado» núm. 105, 
de lecha 15 de abril de 1941).

Presidencia del Gobierno
ORDEN

Relativa al decomiso de aceite de orujo
Excmo. Sr.: Para facilitar el cumplimiento de la Or

den del Mini derio de Industria y Comercio de 15 del 
pasado, sobre obtención de g icerirta pitra desdobla
miento del aceite de orujo, haciendo desaparecer las 
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dificultades suscitadas por falta de coordinación entre 
los organismos afectados por ella,

Esta Presidencia del Gobierno dispone:
1 .® El Delegado del Ministerio de Agricultura del 

Sindicato Nacional del Olivo, a cuyo cargo están los 
servicios de Estadística y mercado de abastos, remiti
rá semanalmente estado de existencias de aceite de 
orujo de todas las fábricas al Sindicato Nacional de In
dustrias Químicas. - ■

2 .° Tuda ocultación de aceite de orujo comproba
da por los Inspectores del Sindicato Nacional de In
dustrias Químicas o del Olivo se pondrá inmediata
mente en' conocimiento, por éstos, de la Fiscalía de 
Tasas de la provincia, la cual procederá en consecuen
cia y pondrá inmediatamente a disposición del Sindi
cato Nacional ae Industrias Químicas el aceite de 
orujo decomisado. Igual régimen seguirá la Fiscalía de 
Tasas con los aceites de brujo que por si decomise, 
por ocultación o cualquier otra causa.

3 .° Los Gobernadores civiles facilitarán y apoya
rán las gestiones a realizar por los respectivos delega
dos'sindicales de Industrias Químicas y del Olivo para 
el cumplimiento de lo anteridrmente expuesto.

Dios guarde a V. E. muchos años.
Maund, lo de abril de 1941.-P. D.: El Secretario, 

Valentín Galarza.
(Del Boletín Oficial del Estado núm. 109, 

de fecha 19 de abiil de ly41.)

Ministerio de Hacienda

ORDEN CIRCULAR

Cumplimiento por los establecimientos de crédito del 
artlcmo 62 de tu Ley de 16 de diciembre de 1940

Sres: Duda la generalidad y precisión del articulo 62 
de la Ley de Ib ue diciembre de 1940, .

Este Ministerio se ha servido disponer que dicho 
precepto sea observado conforme a sus términos lite
rales, debiendo, en consecuencia, los establecimientos 
de crédito cumplirlo frente a cua.quier pietensión que 
no tengaja naturaleza de rcquenmienio en foima de 
los Tiibunales y Juzgados. •

Lo que pura gtneial conocimiento se hace publico 
mediante la inserción de la presente Oruen circular 
en ci Boletín Ofcial del Estado.

Dios guaide a V. S. muchos años.
Maund, 17 de abril de 1941. —Lariaz.
beñures........

(Del Boletín Oficial del Estado núm. 109, 
de fecha 19 de abnl de 1941).

Ministeiio de Agricultura ,

ORDEN

Disponiendo la celebración de cursillos en varias pro
vincias

limo. Sr.: De conformidad con el plan general de 
ganadería aprobado por'este Ministerio, he dispuesto 
la celebración ue Una primera serie de cursillos inten
sivos teórico-prácticos, adaptados a las características 
de cada región, con arreglo a las siguientes bases ge
nerales:

ALBACETE.-Explotación y selección del ganado 
lanar.—Elaboración de queso de tipo manchego.—Avi
cultura y cunicultura.—Divulgación hig énico-samtaria.

BADAJOZ. —Alimentación del ganado en la fase de 
crecimiento. Selección y albergues. —Industrias cár- 
'nicas.—Avicultura y cunicultura.—Diagnóstico de in* 
fecciones regionales.

CORUÑA.—Producción y política económica gana
dera.—Alimentación del ganado. — Lactologia (pro
ducción y análisis).—Importancia económica y lucha 
contra las enfermedades del ganado vacuno y de cer
da.—Prácticas de inspección y diagnósticos.—Prados 
y forrajes.

HUtSCA.—Mejora y explotación del fganado lanar 
y vacuno.—Prados y forrajes.—Avicultura y cunicultu
ra.—Análisis y diagnósticos. .

JAEN.—Alimentación animal. — Inspección de ali
mentos (embutidos y leches).—Infecciones y diagnós
ticos. ' -«j

LOGROÑO.—Alimentación y mejora del ganado.— 
Industrias cárnicas.—Brucelosis.

MADRID.—Avicultura, cunicultura y apicultura (dos 
cursillos).—Infecciones animales y policía sanitaria.— 
Producción y transformación de leche.—Prados y fo
rrajes.

OVIEDO.—Ganado vacuno lechero.—Industrias lác
teas.—Prados y forrajes.—Zoonosis.—Análisis alimen
ticios.—Aboitu contagioso.

FALENCIA.—Explotación de raza lanar churra.— 
Industrias lácteas. — Transformación de cultivos.— 
Avicultura y cunicultura.

bORlA.—Explotación del merino trashumante, e in- 
dusuias lácteas.—Infecciones animales y policía sani- 
tana.—Análisis aliníenticios. -

1 OLEDO.— Selección y explotación del ganado la
nar y tauricación de quesos.—Avicultura y cunicultura. 
—Divulgación de cunucimientps higiénico sanitarios.

Las citadas enseñanzas, en furnia de cursillos inten
sivos teórico-pracucos, se daráma veterinarios, gana
deros, alumnos libres, pastures, etc., con arreglo a las 
características pecuarias oe las localidades respectivas, 
y tendrán la duración que en cada caso se determine 
por la convocatoria con que esa Dirección ha de anun
ciarlas, piocuraudo completarías con charlas radiadas, 
hojas divulgadoras y caninas, etc., etc.

La Dirección de Uanadeiia stíiragaiá los gastos de 
profesorado, auxiliares, prácticos y material, y, hasta 
donde lo permita la cantidad presupuestaria, concede
rá algunas becas a obreios de la población rural y pas
tores de las provincias interesadas, al menos pa¡a asis
tir a uno o dos de ellos, quedando a caigo de la mis
ma los pormenores de la organización no recogidos en 
esta Urden.

Una vez celebrados los cursillos a que se refiere es
ta dispusición, y aun simultáneamente si fuese posible, 
se orgamzatan en otras provincias, teniéndose en cuen
ta la apuítdCiOu ofrecida por las entidades pecuarias 
provinciales, las necesidades de ganadetía y el acopia
miento de profesorado.

Dios guarde a V. 1. muchos años.
Madiiu, lo de abril de 1941.—Benjumea Burín. 

limo. br. Director General de Ganadeiia.
(Del Boletín Oficial dei Estado núm. 108, 

de fecha i» de abril de 1941).

ADMINISTRACION CENTRAL

Ministerio de la Gobernación

DIRECCIION OENERAL DE ADMINISTRACION 
LOCAL

CIRCULAR
Interesando' de los Jefes de las Secciones Provinciales <k\ 
/Idministracióii Lo^l remitan a este Ministerio los datos 

estadísticos que se interesan. ,
Los Jefes de las Secciones Provinciales de Administra

ción Local deberán proceder, con toda urgencia, a la forma
ción de las estadísticas de los presupuestos municipales or- 
dinapos de 11M1; a 1a de los extraordinarios en vigor xn
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31 de diciembre de 1940; * la de la Deuda m|uiipiP^J ¡y ' 
situación económica de los Ayuntamientos, referidas al 31 
de diicietribrc de 1940, y a la del inventario del patrimonio 
municipal último.

En la realización de los trabajjos de presupuestos ordi
narios se atendrán los señores Jefes provinciales a los mo
delos de estados que actualmente vienen usando, y para los 
de la Deula y situación económica, así como los del in
ventario, a los modelos que se insertan en este “ Boletín".

En los estados de .presupuestos, tanto ordinarios como ex
traordinarios, como asimismo en los de la Deuda, situación 
e inventario,, los Ayuntamientos serán clasificados con arre
glo a las siguientes categorías de población de derecho: 
hasta l.OOO habitantes; de 1.001 a 5.000; de 5.001 a 20.000; 
de 20.001 a 100.000, y de 100.001 a más habitantes.

Para determinar la población de derecho de cada Ayun
tamiento se atenderá exclusivamente a la cifra que arroje 
el censo de población de España de 1930, aun en vigor, 
formado por la Dirección General del Instituto Geográfico 
Catastral y de Estadística, presciiidiendb en absoluto de lo» 
padrones muncipales.

Cuando el presupuesto de un Ayuntamiento sea prórroga 
del aprobado para el año anterior, se pondrá una llamada 
al lauo del nomure del pueblo, cuiiaisienite en un uno romano 
encerrado entre paréntesis, en esta forma: (1).

Los estados reierentes a presupuestos extraordinarios se 
ajustarán a las normas trazadas para los ordinarios, sin 
mas variaciones que cambiar el encabezamiento del estado 
y no consignar toaos los Ayuntamientos ae la provincia, sino 
solamente aquellos que tengan presupuestos extraordinarios.

Respecto a ll^ situación económica, Deuda e inventario 
del patrimonió, los Ayuntamientos remitirán sin excusa en 
el termino de un mes, a las secciones Provinciales de Admi- 
nistraicion Local, certmcaciones con los datos de la situación 
económica, Deuda, asi como el inventario del patrimonio 
municipal, en la forma que se detalla en los moueios que 
se insertan, debiendo indicar la feclia del inventario.

Los Jefes de las Secciones Provinciales de Administración 
Local daran cuantas normas crean necesarias para la mejor 
convrensión de las Corporaciones, Interventores y Secre
tarios, y muy especiaüncnte para que al fijar las cantioades 
pendientes de cobro y pago solaimente figuren las de las re
laciones de deudores y acreedores de la liquidación del 
año 19M . . .

La estadística de la Deuda municipal, ha de referirse a la 
Deuda en circulación en 31 de diciembre de 194U, o sea aj 
resto que quedara en esa iccna de la que se concertó, una 
vez desquitada la cantidad que se haya amortizado hasta 
el 31 de diciembre referido. Sólo lyi de entenderse por 
Deuda en este caso la que provenga de operaciones credi
ticias, excluyendo por tanto lai llamada "relación de aeree- 
dones”. . , l

El plazo de remisión de los trabajos a la Dirección Ge
neral de Administración Local vencerá a los tres meses de 
■la publicación de la presente circular en el “Boletín Oficial 
del Estado” y deberán ser enviados a medida que se ultimen.

Se ordena a los señores Jefes de las Secciones el cum
plimiento más exacto de la presente circular, y para evitar 
el retraso que la devolución de trabajos por errores habría 
de originpir serán comprobadas con el mayor escrúpulo las 
operaciones aritméticas, así como se incluirán los datos de 
todos los municipios. Esto, especialmente, se espera del celo 
de las Jefaturas en el cumplimiento de este importante 
servicio.

Los señores Gobernadores civiles cuidarán de dar a la pre- 
pente circular la debida publicidad, para en su día poder exi
gir responsabilidades que puedan derivarse de su inobser
vancia.
' Dios guarde a V. E. mucho» años.

Madrid, 22 de abril de 1941. — El Director general de 
Administración Local, Antonio Iturmendi.
Excmos. Sres. Gobernadores civiles de la» provincias de ré

gimen común. •
Del “Boletín Oficial del Estado" núm. 113, 

de fecha 23 de abril de 1941),
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SECCION SEGUNDA
. Núm. 2.142

. Gobierno Civil de la provinci» 
de Zaragoza

• Circular
Por ausentarme de esta provincia, se hace cargo en 

el día de la fecha del mando de la misma el Excelentí
simo Sr. Presidente de la Audiencia Territorial. 

Lo hago público para general conocimiento y 
efectos.

Zaragoza, 25 de abril de 1941.
El Gobernador civil, 

Francisco Sáenz de Tejada

SECCION CUARTA
Núm. 2.128

Administración de Rentas Públicas 
de la provincia de Zaragoza \
CONTRIBUCION DE USOS Y CONSUMOS

Para general conocimiento y en evitación de las 
sanciones establecidas, por la presente se recuerda a 
los contribuyentes a quienes afecte que el 30 del mes 
en curso termina el plazo para la presentación de las 
declaraciones correspondientes al primer trimestre del 
actual año. de los impuestos creados por el artículo 72 
de la Ley de Rehuma Tiibutaria de 16 de diciembre 
de 1940, así como las de los impuestos de producto 
bruto de las minas, gas, electricidad, carburo de calcio 
y cajas de seguridad. •

Zaragoza,'24 de abril de 1941.-El Administrador 
de Rentas Públicas, Basílides Marcos.

q u in t a

Ayuntamiento de la S. H. e Inmortal 
Ciudad de Zaragoza

. Núm. 2.121
La Comisión municipal permanente, en sesión de 9 

de los corrientes, ha acordado anunciar la caducidad 
de los arriendos de los nichos que fueron ocunados en 
los meses de abril, mayo y junio de los años 1901, 
190o, 1916, 1921 y 1931, y los de años anteriores que 
por su fecha de ocupación o adquisición corresponda 
renovar en el citado trimestre del año actual.

Asimismo ha acordado conceder un plázo de treinta 
días, que finarán el 30 de julio próximo, para que se 
proceda a renovar los arriendos, y, en consecuencia, 
los que a partir de dicha fecha queden sin renovar serán 
exhumados. ,

Los objetos y lápidas existentes podrán ser retirados 
por los familiares en el plazo de quince días, transcu
rridos los cuales pasarán a ser propiedad de la Corpo
ración. '' ‘

Zaragoza, 17 de abril de 1941 .—El Alcalde, Juan 
José Rivas.-P. A. de S.E.:E1 Secretario general, 
Enrique Ibáñez.

* * *
Núm. 2.123

La Comisión municipal permanente, en sesión de 9 
de los corrientes, ha acordado anunciar la caducidad 
de los arriendos de las sepulturas que fueron ocupadas

durante el segundo trimestre del año 1936, así como 
las de años anteriores que por su fecha de ocupación 
corresponda renovar en los meses de^abril, mayo y 
junio deí año en curso. , '

Asimismo ha acordado conceder un plázo de treinta 
días a partir del término del trimestre, y en consecuen
cia. si no se renuevan los arriendos hasta el día 30’ de 
julio próximo, se efectuará la exhumación de los restos.

Los objetos que hubiere en las sepulturas habrán de • 
ser retirados por los familiares durante un plazo de 
quince días, finados los cuales pasarán a ser propiedad 
de la Corporación. ,

Lo que se hace’público para general conocimiento. 
Zaragoza, 17 de abril de 1941.—El Alcalde, Juan Jo

sé Rivas.—P. A. de S. E.: El Secretario general, Enri
que Ibáñez.

♦ ♦ ♦
Núm. 2.124

La Comisión municipal permanente, en sesión cele
brada el día 23 de abril de 1941, aprobó un presupues
to extraordinario por un importe de 527.540’61 pesetas, 
para atender a diferentes obligaciones interesadas, cuyo 
presupuesto se hallará de manifiesto, durante ocho días 
hábiles, en la Sección de Hacienda y Presupuestos de 
esta Secretaría municipal, conforme dispone el articulo 
5.° del Reglamento de Hacienda, a fin de que puedan 
presentarse las reclamaciones a que hubiere lugar.

Zaragoza, 23 de abril de 1941.—El Alcalde, Juan Jo
sé Rivas.—P. A. de S. E,: El Secretario general, Enri
que ¡Dáñez. -

Núm. 2.108. •

Departamento Marítimo de Cartagena

COMANDANCIA MILITAR DE MARINA DE CASTELLON

Trozo de Vinaroz
Relación nominal y filiada de los inscritos dé este 

distrito que, comprendidos en el alistamiento del año 
actual para el reemplazo de la Marinería de la Ar
mada de 1942, han de ser eliminados de los alista
mientos para el tjérciio en los Apuntamientos de su 
naturaleza*.
Víctor Huertos Mustienes, hijo de Liborio y Pilar, 

natural de Zaragoza; nació el 8 ue mayo de 1922, a las 
•seis horas.

Vinaroz, 21 de abril de 1941.—El Ayudante militar 
de Marina: P. A., Juan Larrucea.

BíüCClON SEA"' -
Incluidos en el alistamiento formado para el reemplazo de 

1942 por los Ayuntamientos que se indican los mozos que a 
continuación se relacionan e igniorándose el paradero dfe los 
mismos, se les cita por medio del presente para que compa- 
rezcsai ep las respectivas Casas Consistoriales los días 27 
del presenta mes de abril y 11 y 18 de mayo próximo, en 
que tendrán lugar las operaciones de rectificación del alis
tamiento, cierre definitivo del mismo y clasificación y de
claración de soldados, apercibiéndoles que* si dejan de com
parecer por sí o por persona que les represente incurrirán 
en las responsabilidades consiguientes y serán declarados pró
fugos. -

Mozos que se citan- .
AGUARON.—José Casimiro Barranco Aladrén, Luis 

García Mateo y Doroteo Victorín Tejero.
CODOS.—César Comin Rivera.
FABARA.—Emilio-Pedro Camarasa García y José 

González Antolín. •
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FAYON.—Ramón Batiste Suñé.
UTEBO.—Lucio Felipe Hernández Hernández.

♦ * ♦
ALTAS Y BAJAS DE RUSTICA Y URBANA

Con el fin de formar et apéndice al amillaramiento de la 
riqueza rústica y urbana, todos los vecinos v hacendados fo
rasteros do los pueblos que se mencionan deberán presentar 
durante el presente mes.en 1a Secrcfaría del Avuntamiento 
respectivo las altas y bajas que havan experimentado en 
su riqueza, advirtiendo que no será admitida nineruna solicitud 
si no va acompañadhi de los documentos justificativos de 
haber satisfecho el impuesto de los derechos reales a la 
Hacienda.

2 .053.—Velilla de JHnca
* * *

Con el fin df nne las Comisiones fie evaluación 
puedan formar con toda exactitud e’ repartimien
to del ejercicio de 1941. se invita v requiere a 
todo- 1nc vecinos v hacendados forasteros de 1o« 
Municipios nue ahaio se evoresan mra míe en el 
niazo dp quince días hábiles contados desíde 1os 
dos címiientes a1 de 1a inserción ¿--J -c, «S
“PoleHn Oficial” de 1a provincia -'-•vn+en en 1» 
Secret-'ría del Avuntamiento ^«r-eetiv-' d*r1nrs- 
ción rtirada de todas 1as utilidades (••w b^wicrep 
m «■' término municipal: advirtiendo a •'”,rs>o9 
no io verifinuen se le1? considerará conformes con

Obrantes en dichas oficinas, sin tener de
recho a reclamación alguna respecto a” 1a cuota que 
ie 1es asióme ni contra la totalidad del reparto.

1 .957.-Letux .
• * *

FXPOSTCTON DE DOCUMENTOS
Por 1os niazos v a 1os efectos reglamentarior «e 

hallan evnnestos a1 público, en 1a derrotaría de -^da 
Axnmtamipntn de los me a continuactor* ce m*nrio- 
nan 1os sig-uientes documentos para 1941; pudíen- 
do presentar 1ns vecinos contra aquéllos las reclama 
ríones nue estimen conveniente*

ni dwinnrnwtlrHfe
2 Ob!. — Pnznol dQ Ariza. (1942)
? 063.-Nmillas 
2.117 -Fl Ruste
2.11R. — A’hama de Aragón. (1942)

Tistes d* T7ncalf: df las Comisiones de EvaMacidn
2 0fi3.-Vemia dejifoca

Padrón de rústira
2.053.—VeHIla de filoca

Pepartimiento general de «tilidndes
2.053.—3anta Cruz de Grío. (1CM0)
2?09.—rabolafiionto. (Años 1940 y 1941) 
2.116.—Remolinos. (1940) x

Peparto de inquilinato
2.115.—Remolinos

Reparto de auarderla
2.115.—Remolinos

Repartimiento de mística y pecuaria
2.055.—Santa Cruz de Grío

Recuento general de denadería "
2.053:—VeHIla dejiloca
2.064.—Asín
2.109.— Cabolafuente

Repartimiento sobre diferentes conceptos
2.115.—Remolinos •

• i e

CASPE Núm. 2.032
Esta Corporación municipal, en sesión extraordina

ria de fecha 27 de marzo último, acordó, con motivo 
de la reducción del tipo de interés de la operación 
concertada con e1 Banco de Crédito Local de España, 
la unificación de los anteriorps préstamos, con cuvo 
capital resultante en .31 de diciembre de 1940 a favor 
del Banco de Crédito Local de España, ascendente a 
pesetas 902.549'48. se forme un nuevo cuadrp de 
amortización por cuarenta y nueve anos, a contar 
desde 1.° de enero de 1911. abase de interés de! 5 
por 100 anua! v comisión estatutaria del 0‘40 por 100 
anua! (junto el 5‘40 por 100 tamb-én anual), en vir
tud de! cual esta Corporación satisfará una anuali
dad constante de 52.746'36 pesetas, en concepto de 
intereses, comisió estatutaria v amortización, por 
cuartas partes trimestrales do 13.186‘"9 pesetas cada 
una, pagadera en e! domicilio del Banco, sin deduc
ción alguna por ningún concepto, o sea en los mis
mos términos v condiciones que se establecen en 
1os contratos primitivos de fecha 21 de febrero de 1929 
y 1.° de julio de 1933. v que e! citado cuadro, una vez 
confeccionado por e! Renco, se enviará por éste a la 
Corporación para su conocimiento v efectos consi
guientes. Quedan vigentes por lo demás cuantas esti
pulaciones se consignan en los contratos de referen
cia. sipndo este acuerdo complementario de la escri
tura de contrato original. (Acuerdo extractado).

Reclamaciones en plazo de quince días.
Ca$ne, 18 de abril de 1941.—El Alcalde, Fermín 

Morales.—E1 Secretario, Isidoro de la Torre.

* AciiW nr i? ■

Núm. 2.971
JUZGADO CIVIL ESPECIAL

DE RESPONSABILIDADES POLITICAS
En o! juicio de tercería de dominio dimanante de la 

pieza separada de embargo núm. 1.245 le este Juzgado 
v promovido por el Banco de Aragón, sucursal de 
Huesca, v en su representación D. |o«é Luis Rr^gante, 
contra el Estado, representado por e* señor Abogado 
de' mismo v el responsable político Manuel Sender 

, Garcés. se ha dictado sentencia cuyo encabezamiento 
y parte dispositiva dicen así;
‘ «Sentencia* En la ciudad de Zaragoza a 21 de abril 

^de 1941. F.l Sr. D, Félix Solano Costa. Juez de prime
ra instancia e instrucción v civil espacial de responsa
bilidades políticas de Zaragoza; habiendo visto 1os 
presentes autos de tercería de dominio promovidos por 
D. losé Luis Bregante, en nombre v representación del 
Banco de Aragón, sucursal de Huesca, contra el Esta
do, representado por el señor Ahogado de! mismo v el 
ejecutado como responsable nb'ítico D. Manuel Sender 
Garcés. declarado éste en rebeldía.

Palto*. Que, estimando la demanda de tercería de do
minio producida en estos autos, debo declarar como 
declaro e1 derecho de! Banco de Aragón, S. A., para 
detraer con preferencia a! Estado v cargo a 1a cuenta 
corriente v cartilla de ahorro existentes en 1a sucursal 
de Huesca a favor de' inculpado Manuel Sender Gar
cés la can'idad de 4.199 pesetas, cuvo dominio en 
compensación en 18 de julio de 1936 tiene acreditado; 
v nn su virtud condeno al Estado v a! inculpado enx re
beldía a estar v pasar por esta declaración, v firme que 
sea esta sentencia, que se notificará a! inculpado en la 
forma prevista en e! art. 769 de la Lev de Enjuiciamien
to Civil, dése cuenta para acordar. Así por esta mi sen
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tencia, definitivamente juzgando, lo pronuncio, mando 
y firmo.—Félix Solano Costa». (Rubricado).

Y para que sirva de notificación al inculpado deman
dado, Manuel Sender Garcés, expido el presente que 
con el visto bueno del señor Juez firmo en Zaragoza a 
veintidós de abril de mil novecientos cuarenta y uno. 
—Jaime Pérez.-*-V.° B.°, Félix Solano Costa.

Núm. 1.139

JUZGADO CIVIL ESPECIAL
DE RESPONSABILIDADES POLITICAS

D. Félix Solano Costa, Juez de primera instancia e 
instrucción y civil especial de responsabilidades po
líticas de Zaragoza;
Hago saber: Que por providencia de hoy, y ñor no 

estar suficientemente localizados los efectos de herrería 
que se reseñaban en el Ro t e t ín  Of t c t a i de esta pro
vincia núm. 80, de 7 de! actual mes (inserción número 
1.641), se suspende dicha subasta en cuanto a los bie
nes que se reseñan a partir de los primeros hasta don
de pone «Hierros viejos de chatarra, en setenta pese
tas», quedando subsistente dicha subasta en cuanto 
al resto de 1os efectos constitutivos de maquinaria en 
sus diferentes especialidades, y con la única excepción 
de las diez tenazas de fragua.

Lo que se hace público para general conocimiento 
de los posibles partícipes a la subasta, anunciada para 
el día 25 del actual, a Jas once de su mañana.

Dado en Zaragoza a veinticuatro de abril de mil no
vecientos cuarenta y uno.—Félix Solano.—Ante mi, 
Jaime Pérez.

Juzgados militares

Números 2.035 al 2.040

. 5.a REGION MILITAR .-ZARAGOZA

ALVAREZ ESPEROL (José), hijo de José y de Per
fecta, natural v vecino de Vigo (Pontevedra), nacido en 
15 de enero de 1915, soltero, de oficio marinero;

FERNANDEZ GFRMADF (Manuel), hijo de Ventu
ra v de Socorro, natural de El Gmve (Pontevedra), na
cido en 9 de abril de 191?, de oficio marinero;

GARCIA GASTELO (Francisco), hijo de Eugenio v 
de Encarnación, natural de Isla de Arosa (Pontevedra), 
nacido en 12 de marzo de 1912, casado, de oficio ma
rinero;

RUIZ BARCIELA (José), cuyas generales se ignoran;
SANCHEZ JALDA (Manuel), cuyas generales se ig

noran;
DOSSANTOS SANTORIO (Manuel), cuyas genera

les se ignoran; y
ALVAREZ NOGUEIRA (Jesús), cuyas generales se 

ignoran.
Soldados que fueron de la 4." Compañía del Ba

tallón 101 de la División 105, comparecerán en el 
plazo improrrogable de quince días ante el Juez instruc
tor del Juzgado Militar Permanente número 6 de Zara * 
goza (sito en el cuartel del Regimiento de Infantería nú' 
mero 52) con el fin de responder de lós cargos que les 
resultan de la causa número 1.738-37 que se les instruye 
por presunta deserción al enemigo, bajo apercibimien
to de que de no responder a este llamamiento serán 
declarados rebeldes.
' Zaragoza a veintiuno de abril de mil novecientos 

cuarenta y uno.—El Capitán Juez intructor, Sebastián 
Bosque Ventura.

Jazgado» de primera Instancia.

Núm. 2.046
JUZGADO NUM. 1

Cédula de citación •
En virtud de lo acordado por el señor Juez de ins

trucción del Juzgado núm. 1 de*esta capital en el suma
rio que se instruye con el núm. 131-1941, sobre robo de 
un traje y artículos alimenticios en la paridera del 
«Monte Casella», de este término, se cita por medio de 
la presente a Antonio Barráu Berdusán, cuyo actual do
micilió se ignora, para que en el término de cinco días 
comparezca inte este Juzgado con objeto de prestar 
declaración como inculpado, bajo apercibimiento de 
pararle el perjuicio a que hubiere lugar.

Zaragoza a veintiuno de abril de mil novecientos 
cuarenta y uno.—El Secretario, Fernando García Bar- 
sala. . ' .

Núm. 2.028
CALATAYITD

D. Pedro López Rivases, Juez accidenta! de primera 
instancia e instrucción de Calatayud y su partido;
Por el presente se cita, llama y emplaza a Carmen 

Martínez de Gracia, de 22 años, soltera, natural de 
Barcelona y vecina quefué de Teruel (calle Aráñales, 
núm. 4, bajo), cuyo actual paradero y domicilio se ig
nora, a fin de que comparezca ante este Juzgado de ins
trucción dentro del término de diez días a contar desde 
la publicación del presente edicto en el Bo l e t ín  Of i
c ia l  de la provincia, al objeto de recibirle declaración y 
ofrecerle el procedimiento, por tenerlo así acordado en 
la causa núm. 21 de año 1911 que instruyo por hurto de 
efectos y metálico a la misma, previniéndole que de no 
comparecer dentro del plazo expresado le parará el per
juicio a que haya lugar en derecho.

Dado en Calatayud a veintidós de abril de mil nove
cientos cuarenta y uno.—Pedro López.—P. S. M., 
Justo López.

Núm. 2.107
CARIÑENA

El señor Juez de instrucción de este partido de Ca
riñena, en providencia de esta fecha dictada en cum
plimiento de carta-orden de la Superioridad dimanante 
de la causa que se siguió en este Juzgado bajo el nú
mero 24-1940, por hurto, contra Julio Revuelta Jodra, 
tiene acordado dejar sin ningún valor ni efecto la re
quisitoria publicada en el Bo l e t ín Of ic ia l  de esta 
provincia, por la que se llamaba, citaba y emplazaba 
al referido procesado y se acordaba la reducción a pri- 
sión'y la busca y captura del referido procesado, cuya 
requisitoria llevaba fecha 17 del actual mes de abril.

Dado en Cariñena a veintitrés de abril de mil nove
cientos cuarenta y uno^—El Secretario judicial habili
tado, M. Millán.

Núm. 2.119
DAROCA

D. Juan González Paracuellos, Juez de primera instan
cia e instrucción de Daroca;
Hago saber: Que en el sumario núm. 13 de 1941, 

sobre hurto de seis jamones, a D. Roque Lafuente 
Charles, llevado a cabo la noche del día 16 del actual 
en Lechón, se halla acordado interesar de las Autori
dades y agentes de la Policía judicial se proceda a la 
detención de los autores del hecho, poniéndolos a dis
posición de este Juzgado, así como los jamones sus
traídos.

Daroca, veintiuno de abril de mil novecientos cua
renta y uno.—Juan González.—El Secretario judicial, 
Benito Vicente.
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